
 
HI FOOD S.R.L.

 
 
 

CONSTITUCION: Esc. Nº 167 del 27/06/2018, Fº704, Reg. Not. 182 de Cap. Fed., Escribano Arnaldo
Adrian Dárdano. Socios: Héctor Mario INGRASSIA, nacido el 08/04/1953, DNI 10.754.263, CUIT 23-
10754263-9, divorciado, con domicilio real en Diego de Villarroel nº 343, piso primero, Hurlingham,
Provincia de Buenos Aires, y Carlos Raul MORTEO, nacido el 26/03/1956, DNI 12.093.599, CUIT 20-
12093599-3, casado, con domicilio real en Gavilan nº 450, C.A.B.A, ambos argentinos, y comerciantes.-
Denominación: “HI FOOD S.R.L.”.- Duración: 99 años. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero, a las siguientes actividades:
gastronómica en todos sus aspectos, elaborando, semielaborando, manipulando, distribuyendo o
comercializando en cualquiera de sus etapas inclusive vendiendo al por menor y por mayor, productos de
la industria alimenticia, gastronómica, comestibles, incluso productos panificados, de repostería, helados,
comidas, y bebidas, envasado de conservas, servicios de catering, servicios de lunch, expendio y
distribución de bebidas con y sin alcohol; u otros servicios relacionados con la gastronomía en general,
servicios de bares y confiterías y servicio de comedor y kiosco.- A tales fines, tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar los restantes actos que no sean
prohibidos por las leyes o por el contrato social.- Capital: $ 100.000. Administración: A cargo de uno o
más Gerentes, socios o no, por el término de duración de la sociedad.- Para el supuesto de gerencia
plural el uso de la firma social será en forma indistinta.- Fiscalización: Se prescinde de sindicatura. Cierre
Ej.: 31/12. Sede Social: Ricardo Gutiérrez nº 3150, C.A.B.A.- Gerente: Héctor Mario INGRASSIA, que
acepta el cargo y constituye domicilio real y especial en la sede social de calle Ricardo Gutierrez Nº 3150,
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 167 de fecha 27/06/2018 Reg. Nº 182 Carla
Romina Pasqualetti - T°: 100 F°: 664 C.P.A.C.F.
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